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Es'e periédieo se publica todot los 
dios, escepto lo* domingo*, y se suscribe 
a 10 »«. at mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la caite de Atocha, némi* 
ra 102. cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes 49 remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita% 

francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAS, 
B E M M S M D » 

. Y 

PARTE OFICIAL, 

* . i» 

MfNiSTEfciO DE LA GUERRA. 
r * 

V i o<>ih . o í • 
•:'v. I * E A L TCCRtTO. 

55 Tomando en consideración las razones que 
irte haespuesto mi ministro de U guerra, vengo: 
en decretar lanígMÍei#|e«. 

Artfcujp i»° Cori|p consecuencia de lo pre* 
venido en ni j . decreto ¿le 15 del. corriente, que • 
fija el cuadro de los brigadieres, declaro incom
patible este empleo con el mando de regimien
to y cou aquellos otros que correspondan á la 
clasetíé c t ó r W e l ^ y ^ " ' ™ ' 

Art. £1 articulo anterior no comprende 
a los brigadieres que en la actualidad tengan 
ruando dé regimiento ú otro correspondiente al 
emplo de coronel* pero cuando cesaren en el que-
darán sujetos i lo que se previene efi el meo*», 
cenado articulo. 

Art. 3 . ° Tampoco comprende la disposición 
d é T a r t f ' i ^ á l o s gefes "de'las afinas de *s,tado , 
mayor, ar illena e ingenieros que sean briga
dieres en él dia, para cuando en la escala de sus , 
cuerpos les corresponda servir destinos de po?,, 
roiilprdíe los mismos, pero si comprenderá á los , 
que en lo Sucesivo obtengan el ascenso a liri- , 
gadier en otra arma cjue cu las suyas respec
tivas. n * ; ' n ^ 

Dado en palacio á at de junto de 18^7.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la.guerra, Manuel de Mazarredo. 

Excmo. Sr^-r-Co aviniendo á los intereses del 
servicio realizar lo mas pronto posible el au-» 
mentó del cuerpo de estado mayor del ejército* 
que se ordenó p o r el real decreto de 3« de ma* 
yo ultimo, S. M . la Reina (Q. J>. G.) se ha ser*, 
vído" rpaudar que cou presencia délo prevenido 
eh el art. 3.° del citad * r e a l de» reto, no deten-* 
gá V E. n» solo un dia, desde el recibo de esja 
real orden y bajo su mas estrecha responsabi
lidad, las solicitudes que sus subordinados le 
dirijan pidiendo pasar al cuerpo de estado ma, 

1 De real orden lo digoá V . E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Madrid 18 de junio de ifc¿7.—Mazar red o.-*-
Sr. director general de artillería é ingeniero ge* 
neral. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
R E I N O . 

Primera sección.—Competencias. 

. Con esta (echa digo al gefe político de Va* 
leucia de raal orden lo siguiente. 



Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli-
tico y el juez de primera instancia de Alberique 
con motivo de haber este admitido dos interdice 
tos restitntorios propuestos por el ayuntamien
to de Albalat suponiendo despojado al común 
de regantes de dicha villa de las agtias de la 
acequia de la misma, á consecuencia de tas obras 
hechas en sus márgenes y cauce, ha consultado 
después deoir á la sección de gracia y justicia, 
lo siguiente. 

Vistos el espediente y los autos respectiva* 
mente remitidos por el gefe político de Valen
cia y el juez de primera instancia de Alberique 
de los cuales resulta; que este en 3 i de ene* 
ro y 2 1 de febrero de 1844 dio lugar á dos i n 
terdictos restitntorios propuestos ante el mismo 
por el ayuntamiento de Albalat, suponiendo 
despojado al común de regantes de aquella villa 
de su derecho á las aguas de la acequia de la 
misma por efecto de obras hechas en sus már
genes y cauce eu beneficio de un molino, sito 
en ella, perteneciente á D. Santiago Herrero;que 
demolidas en consecuencia dichas obras, puso 
este demanda ordinaria para que se declarase 
su derecho á ellas, fundado eu que lejos de ha» 
ber traspasado al ejecutarlas los limites de la 
real motorización señalados en la escritura que 
eshibió otorgada a su favor por et baile del real 
patrimonio en 37 de marzo de i 8 3 o ; era mani
f i es to que solo habia dado á la corriente la rae* 
ñor parte del salto que según aquella leerá per
mitido; que contestada la demanda por el ayun
tamiento de Albalat, y seguido el pleito hasta 
el estado de conclusión, promovió el gefe poli* 
tico la competencia de que se trata. 

Visto el art.g. 0 de la ley orgánica de los con
sejos provinciales, según el cucl entienden es
tos cuerpos en todo lo contencioso de los dife
rentes ramos de la administración c ivi l , cuyo 
conocimiento uo sea privativo de un juzgado 
especial. 

Considerando i.° Que las obras ejecutadas 
por D. Smtiago Herrero eu el molino de su 
pertenencia en uso de la real autorización que 
se le concedió, no lastiman según el ayuntas 
miento de Albalat, que reclamó contra ellas un 
derecho, un interés purameute privado, sino el 
interés, el derecho colectivo que supone tener 
el común de regantes de aquella villa. 

Q«»e encargada csclusivamente la admi
nistración de proteger los intereses colectivos 
de la agricultura y de la industria, y de conci* 

liarlos cuando se presentan encontrados, no po~ 
drá en el caso presente desempeñar este impor* 
taute cargo eu el supuesto de que careciera de 
la facultad de examinar y decidir si las obras 
indicadas causaron perjuicio al interés, al de* 
recho colectivo de dichos regantes, poir no ha
berlas encerrado eu su ejecución D. Santiago 
Herrero dentro dedos límites prefijados en la 
autorización real, ó bien si, aun suponiendo 
que respetó en aquella estos limites, perjudica
ron sin embargo el referido derecho ó ínteres, 
porque en la afirmativa no podria en dicho su« 
puesto retirar ó modificar la autorización, ni 
confirmarla en caso contrario. 

3 . * Que siendo por ello administrativas es
tas dos cuestiones, únicas que otrece el préseos
te negocio, y no habiendo juzgado especial de« 
signado por la ley para resolverlas, toca su co
nocimiento al consejo provincial en virtud del 
citado art. 9 . 0 de la ley de 2 le abril de 1845. 

Se decide esta competencia á favor de la ad* 
ministracion y devolviéndose el espediente cotí 
los autos al gefe político de Valencia, dése co* 
nocimiento al juez de primera instancia de A l 
berique de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina resol
ver como parece al consejo, lo digo á V . S. de 
real orden con remisión del. espediente para los 
efectos oportunos. 

De la misma real orden lo traslado i V . S. 
para su inteligencia, y a fin de que lo tenga 
presente en casos análogos. Dios guarde á 
V- S. muchos años. Madrid 4 de junio de 1847. 
—Benavides.—Sr. gefe político de....* 1 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general del tesoro público me 
comunica con fecha 11 del corriente la real o r 
den siguiente. 

Por el ministerio de hacienda con fecha a 8 
dé abril último se ha comunicado & esta direcion 
la real orden que sigue. 

La Reina en vista de una instancia del D. Dow 
mingo Giménez Aviles, sacerdote secularizado 
del convento de Carmelitas calzados de Eeíja, 
solicitando se le admita á clasificación no obs-
tante haberla intentado después de trascurrido 
el término señalado por la real orden de 8 de 
marzo del año próximo pasado, ha tenido á 
bien autorizar á esa dirección para que en loa 
casos etique creyere ateudibles los motivos que 



('5J 
aleguen los esclaustrados y secularizados pira es* 
cusar su omisión en no haber pretendido con 
tiempo las clasificaciones, les rehabilite á fin 
de que las obtengan siempre que las reclamen 
y presenten sus instancias en el término df se-
senta dias acolitar desde la publicación de esta 
real orden. De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes, iti* 
cluyéudole la instancia citada de D. Domingo 
Giménez Aviles. 

Y á fin de poder esta dirección hacer uso 
Con acierto de la autorización que se la concede 
estima conveniente prevenir. 

i.° Que de esta circular dé V. S. conoci
miento á los habilitados de los esclaustrados y 
seciiralizados; y disponga se inserte ademas en 
el Boletín oficial de esa provincia empezándose 
á contar los sesenta dias del término que se l i 
ja desde el de su publicación en el mismo* 
* a.° Q*e los interesados que crean tener lun-
dados motivos de escusa para uo haber intenta
do sus clasificaciones desde la ley de so/ile j u , 
lio de i 83y no obstante los diversos temimos 
que se Irán fijado, y los repetidos llamamientos 
que se han hecho por las circulares de 8 de 
marzo de i S / p , 29 de mayo ele i8/|5, y real or
den ríe 8 de marzo de 1846, los espongau pre
cisamente dentro de los sesena dias espresa ios 
presen! tndo sus instancias eu esa intendencia 
única oficina en donde deberán recibirse. 

3 ° Que á estas instancias han de acompa-
fiar una relación suscrita por los interesados 
bajo su propia responsabilidad en que refieran 
todas las vicisitudes desde la esclaostracíon, los 
puntos de residencia, y ocupación que en ellos 
hayan tenido; documentándolas con certifican 
ciones dedos párrocos y alcaldes respectivos, y 
acreditando ademas con cualesquiera otros do
cumentos; peror fehacientes, los'motivos que se 
aleguen para no haber intentado sus clasifica* 
ciones después de tanto tiempo, a fin de que 
esta dirección se baile en estado de poder apre-
ciar como corresponda las causas que se lo ha
yan impedido. 

Y se insertaren esté periódico para noticia 
y cumplimiento por parte de los interesados á 
quienes incumbe!'Madrid 17 de junto de 1847. 
Lorenzo Flores Calderón. 

1 * 

JJIRJICCIONi GENERAL Dfc L A DEUDA PUBLIC A. 

Los interesados que hubiesen' presentado títulos 

del 3 por 100 de la serle C , para su renovación, el 
dia 16 del actual, los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 816,000 pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde esle dia y en 
los niiérodtes de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Madrid 2 3 de junio de 1 847. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

El intendente militar del distrito de la capitanía 
general de las islas Baleares, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio o suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caba'los estantes y transeúntes en este distrito por 
término de un aiío á contar desde i.° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3o de setiembre de 
1848 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendenria, y con arreglo á las forma
lidades establecidas en la real orden de 26 de 
diciembre de 3846; be dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
denta, el dia 17 del julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el término para fá ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigii me en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen Ja 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M. ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después do la hora anuncia
dâ  y que para que puedan considerarse váiidasy le
gales las admitidas se requiere que el licitador que la 



suscribe haya de estar presente d legalmente repre
sentado en el acto de ta licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Palma ¡ 4- de abril de 1847,-—Manuel Roble
da.—José Amat, secretario. 

Juzgado de primtxra instancia de Belelute. 

D. Ramón Braced, Juez de primera instancia de 
la presente villa de Belelute y su partido etc. 

A los señores alcaldes y dependientes de policía de 
esta provincia, bago saber: Que en este mi juzgado y 
oficio del infracrito me hallo instruyendo causa crimi
nal en averiguación de los autores de la muerte vio
lenta de Ignacio Lázaro, natural de Ferrcruela halla
do cadáver en las inmediaciones de A zúa ra en la ma
ñana del 2 2 de mayo anterior y al que también lefue 
robada una jumenta de las senas que se dirán; en cu
ya causa por auto de hoy he acordado dirigirme á 
V V . para que con el mayor celo procuren indagar si 
en sus respectivas jurisdicciones con posterioridad al 
2 1 del referido mes, se adquirió por algún vecino 
dicha jumenta en cuyo caso procederán á su ocupa
ción y remisión 4} este juzgado, dando cuenta con ur
gencia de la persona en cuyo poder se hallase. Pues 
en hacerlo prestarán servicio para la mejor adminis
trare i o n de justicia. Dado en Belelute á diez de junio 
de mil ochocientos cuarenta y siete* 

Señas de la jumenta» 

Edad ocho anos, pequeña, negra cárdena una es
trella blanca en la frente, con rodilleras en fas roa neis 
por cierto decaídas, la tripa mas blanca que el demás 
pelo, erguida de orejas, escorchadas las costillas de 
ambos lados y se quejaba cuando iba cargada, 

A L C A L D I A . CONSTITUCIONAL D E G1TAFK. 

Junta de partido.—Circular. 

No habiendo tenido efecto la junta señalada para 
este dia en circular convocatoria, inserta ea el número 
2780 de este periódico, con el objeto de acordar la 
egecucion de un repartimiento entre los pueblos de 
este partido para atender al socorro da presos pobres 
forasteros y demás gastos comunes de la cárcel nacio
nal del mismo, por no haber asistido suficiente núme
ro de representantes, bé señalado nuevamente de acuer
do con los s* ñores concurrentes el dia 28 del que rige 
y hora de las nueve de su mañana en esta sala con
sistorial. 

Y en conformidad á lo prevenido por el Excmo. 
señor gefe político en superior orden circular de 21 

de febrero de 1 8(5 encargo á V V - se sirvan rJispo-
ner la asistencia de sus respectivos comisionados núes 
asilo exige el mejor servicio público y la imperiosa ne
cesidad de atender á la subsistencia de los infelices en* 
ca rociados.—Dios gnatde á V V . muchos años. Ge
tafe \o de junio de 18^7 —Prudencio Benavente.—* 
Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos de esté 
partido, .y 

A la venta al por menor de los ramos de carne 
y aceite de la villa de LeganeX.se ha bechp postura; 
y para su último remate está señalado el dia il¡ del 
que rige, en sus salas consistoriales, después de cele* 
brada la misa mayor. Lo que se anuncia para cono
cimiento de los lidiadores;' advirtiendo que la prime
ra puja que se haga será la del J O por too de las 
cantidades en que se halla hecha postura. s 

Ignorándose el paradero de Felipe Martin, natu
ral de Collado Villalva en esta provincia, que h¿ sido 
declarado soldado en esta villa el 1? del con icnte pa
ra el reemplazo del ejercito en el año pasado fie 1846 
con el número 3, se le cita por el presente para que se 
presente en dicha villa á disposición del presidente de 
su ayuntamiento para verificar la entrega én la ca
pital de esta provincia; en inteligencia que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar. * 

En la villa de Tamajon, provincia de Guadala-
jara, se venden sesenta reses cabrías, a saber: diez y 
ocho marcadas, siete de cuatro arios, dos primales, ciri-
co rehiras seis rebezos, nueve chivos y trece chivas; 
E l que quiera hacer postura, en la inteligencia que el 
trato ha de ser tomando ludas las dichas reses y el 
pago ha de efectuarse en Madrid, se entenderá con D. i 
Manuel Santiago Moreno, que viv* gn, Madrid, rail* 
de las Infantas, núm. 8, cuarto segundo de la izquier^ 
da, á donde podrá dirigirse, ñor c$pr¿tp eu carta fran
ca deporte. 

M E R C A D O . 
1 1 > i 1 

Madrid a 1 de /mi* 

I 

I 

Trigo de 70 a 74 rs. fanega. 
Cebada de fia á.27 id. 
Algarrobas de 3a á 33 id. ' 
Aceite de 57 á 6 0 id. arroba. 
Idem filtrado á 66. " — 

> / 1.» 

M A D R I D : Imprent* A ttftl&tfccff'iaj 
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